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RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N" O¡\ .202+I¡IDCC
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Cerro Colorado, 25 de enero del 2024.

vrsTos:

Et informe N. 042-2023-OPCS-|\¡DCC del 20 de septiembre del 20223 que suscribe el Jefe de la Olicina de

prevención de Conflictos Sociales, el informe N" 002-2O24GM-MDCC de fecha 22 de enero del 2024 suscr¡to por el Gerente

lVunicipal, el proveído N" 0046-2024-A-l\¡DCC del Despacho de Alcaldla

CONSIDERANDO:

Oue, la Munjcipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constiluc¡ón Polítjca del Estado y los

art¡culos I y det Tituto Pietiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno pr0m0t0r

del desarróllo local, con personería juridica de d;recho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que

goza de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su mmp€lencla

eue, el Decreto Supremo N'007-2020-PCM dispone el alcance, las condiciones, los roles, responsabilidades y

las elapas del Proceso de Gest¡ón de Reclamos ante las entidades de la Adminislración Públ¡ca, estandarizando el reg¡gfo,

atención y respuesta, notificación y seguimiento de los leclamos interpueslos por las personas

Que, mediante Norma fécnica N'001-2021-PCM-SGP - Norma T&nica para la Geslión de reclamos en las

entidades y empresas de la Administrac¡ón Pública, se establecen disposiciones técnicas para la implementación del proceso

de Gestión de Reclamos en las ent¡dades y empresas de la adminislración públ¡ca; ello, a fn de identlicar oportunidades de

meiora que contribuyan a mejorar la calidad de los bienes y servic¡os en beneficio de la población

Que, el l¡leral d. del aticulo 5.3.3 de referida Norma Técnica estatuye que son roles y responsabilidades de la

Maxima Autoridad Administrativa o quien esta delegue: 'd. Designar fornalmenle a /os/las seMdorss/as c¡v¡les como

responsab/e titulat y a/ieno, qu¡enes estarán a caÍgo de asegu@ el coffecto cunpl¡m¡ento del prcceso de gesüón de

reclanos; conunicando dicha das¡gnac¡ón a ]a Secretar¡a de Gest¡ón Pública de la Prcs¡denc¡a dsl Conseio do M¡n¡stros

dentro de los tres (03) dias háb¡tes de eff/ctuada ta des¡gnac¡ón, a trcvés de comunicación escrita nolit¡cada en fís¡co

ned¡ante of¡c¡o o al curco etectrónico gestionrcclamaciones@pcm.gob.pe deb¡endo adjuntat el documento que I acred¡te

d¡cha designac¡on. En si caso ds /as entidades y empresas públ¡cas obligadas a ut¡l¡z^t ol L¡brc de Rec/amac,ones 0n su

vers¡ón d¡iilat, el reg¡stto de el/la responsable del procesa de gest¡ón de rcclanos se efectúa en dicha plataforna d¡gital."

Que, mn Resotución de Alcaldla N' 084-2023-MDCC de fecha 24 de febrero del 2023 se designó al Lic, Raúl

faco porlilla - Jefe de la Oficina de Prevenc¡ón de Confticlos Sociales como Responsable del Proceso de Gest¡ón de

Reclamos de la Municipalidad Distrilal de Cero Colorado, y al Lic. Juan P¡nto Rodriguez - Jefe de la Of¡cina de lmagen

Inslitucional, Prensa y Protocolo como Responsable Alterno de referido proceso

eue, med¡ante informe N' 002-2024-GM-|V0CC del 22 de ene¡o del 2024, el Gerente l\4unicipal propone la

designac¡ón de un (01) responsable fitular y un (01) Alterno para que se encarguen del Proceso d€ Gestión de Reclamos en

la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, cons¡derando lo establecido en el MoF de la ent¡dad

Que, estando a lo expueslo y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27972' Ley orgánica de

l\4unicipalidades;

SE RESIJELVE:

ARTICULo pRtMERo: oEJAR s¡n efecto la Resolución de Alcaldía N' 084-2023-MDCC de fecha 24 de febrero

del 2023, por la cual se designó al Lic. Raúl Taco Polilla - Jefe de la of¡cina de PrevenciÓn de Confl¡ctos Sociales como

Responsabb del Proceso de- Gestión de Reclamos de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, y al Lic Juan Pinto

nodiiguez - Jefe de la Oficina de lmagen Inslitucional, Prensa y Prolocolo como Responsable Allerno del Proceso de

Gestión de Reclamos de la enlidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR como responsables del Proceso de Geslión de Reclamos en la

Municipalidad Dislrilal de Cerro Colorado, a los servidores siguientes:
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J€t & l¡ Olkha {h Cli.ñl¡ct5n y D€ftls¿ ¿ qud¡lrn

"Eh de a Ofcin¿ ds PrcvencÉ¡ d€ Coniiclos Soc ales

ARTicULo TRcERo: EilcARGAR a ta oficina de secretaria General la notifcación del presente y, a la ofic¡na

de Tecnologias de la lnformación su public¿ción en el portalweb,


